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NOMENCLATURA : 1. [4]No da curso a la demanda

JUZGADO : Juzgado de Letras y Gar.de Quintero

CAUSA ROL : C-237-2019

CARATULADO : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

QUINTERO/ENAP REFINER AS S.A.Í

Quintero,  trece  de Febrero de dos mil diecinueve 

A lo principal: Que el art culo 52 de la Ley 19.300 sobre bases generalesí  

del medio ambiente establece que se presume legalmente la responsabilidad del 

autor del da o ambiental si existe infracci n a las normas de calidad ambiental,…oñ ó  

a las normas sobre protecci n, preservaci n o conservaci n ambientales, establecidasó ó ó  

en la presente ley o en otras disposiciones legales o reglamentarias.

Que en el caso de marras se pretende incoar la denominada acci n popularó  

establecida en el art culo 2333 del C digo Civil por existir un supuesto actuarí ó  

negligente del demandado en la preservaci n del medio ambiente; y que a mayoró  

abundamiento la misma ley sobre bases generales del medio ambiente -ya referida- 

contempla expresamente en el art culo 51 inciso final que en lo no previsto porí  

dicha ley o leyes especiales, se aplicar n las disposiciones del T tulo XXXV delá í  

Libro IV del C digo Civil donde justamente se encuentra la acci n planteada.ó ó
Finalmente  el art culo  60 de  la Ley 19.300 se ala: “Ser  competenteí ñ á  

para conocer las causas que se promuevan por infracci n a la presente ley, eló  

Tribunal Ambiental, de conformidad a las normas de procedimiento establecidas en 

la ley que lo crea”. En consecuencia, a juicio de  este sentenciador la acci nó  

planteada que pretende en definitiva precaver el posible da o ambiental contingenteñ  

se  enmarca  en las  facultades  de preservaci n y conservaci n ambientales  cuyoó ó  

conocimiento est  entregado por el legislador a un tribunal especializado, esto es, aá  

los Tribunales Ambientales.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 17 Ley 20.600,í  

art culos 51, 52, 60 Ley 19.300, art culo 48 Ley 20.417, art culo 2333 C digo Civilí í í ó  

y art culos 108 y siguientes del C digo Org nico de Tribunales,  í ó á se resuelve: 

No ha lugar a la demanda interpuesta, sin perjuicio de lo anterior, oc rraseú  

ante quien corresponda.

Al primer segundo y tercer otros :í  Estese a lo resuelto precedentemente.

Provey  don ó Sergio Brustavo Mart nezí . Juez Suplente.

En Quintero,  a trece  de Febrero de dos mil diecinueve,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente. Mvz. Dpn. ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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